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DIARIO OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

liaisterit de la tilerra

Subsecretaria
Secretaria.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

la Comandancia de Guadalajara, don
Bienvenido Pérez Juy, 'Para el cargo
de teniente del Cuerpo de Seguridad
en la -provincia .de Madrid, he tenido
a bien disponer que el interesado que
de en la situacin de .. Al Servicio de
otros Ministerios ", con carácter even
__ua!, con arreglo a 'lo preceptuado
en el decreto de 24 de febrero de
1930 (D. O. núm. 45).

Lo comunico a V. E. para su cono
clmiento y cutTipliJ111iento. Madrid, 31
de julio de IQ31.

Circular. Excmo. Sr.: Se nor:ti>ra
ayud<lil1'te de campo del General de la
duodécima br,igada de InfaJltería don
Francisco Patxot Madbz a·] coman.dan
te de la .referida Arma D. Antonio Del
gaJ.o J.feoo., actual1mente di~·~ for
zoso en la primera división.

Lo digo a V. E. para iSU conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 31 de julio
de 1931.

Señor...

DESTINOS
-

Señor DirClCtor ¡{cn eral de la Guardia
,Civil.

Señores Generales de la 'Primera y
quinta divisiones orgánicas e In
terventor general dc Guerra.

AIMra 1
JS·eflOf...

Circular. 'Excmo. Sr.: Se confilr
ma en el cargo de ayudante de cam
po del General de la décimocuarta
brigada de Infantería, D. Miguel Car.
bonetl Morán, al colmandante de la
referi.da Arma D. Salvador Pefia
González, que deslll11peñaba el mis
mo cometido a la inmedia>ei6n de dicho
General en su anterior des.tino.

Lo digo a V. 'E. paca su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31
d·e julio de 1931.

C:ircular,. 'Excmo. Sr.: Por reso.·
IucuSn de la Presidencia del Gobier.
no provieional de la Rep'l1blica.l,ae

Sefior...

-

Circular. Excmo. Sr.: Se confir
ma en el cargo de ayudante de cam.po
del General de brigad, D. Jorsé S4n.
chez <kaAa y &ltrl1n, Director de
la Eecue.la Superior de Guerra, al co
mandante de E"Íado Mayor, D. An
¡el Negrón Cuev8l8, que de;¡oem.pelia
ba el miemo cometido a la inmedia
ción del referido General en su ante.
rior dutino.

J..-o di¡o a V" E. 'para su conocí •.
ml~t~ y cum.plltmiento. Madrid, 3I..
de Juho de 1931

AzAIA .

-~ ...
..-.r •.•"

Sefior...

Circular. EXC1tW. Sr.: Se oonfirma
en el cargo de ayqJdarrte dar Ill5pector
general D. Angel Rodríguez del Barrio,
jefe de ib,soegunda Inspeccián genera:!,
a.4 tem.ente coronel kte ·Estaklo Mayor
D. A'!ltonio Lafuente B3!leztena., q~
de5'empeñalba el mismo cometido a la
inmediación del rdcrido Inspector ge
neral 00 sus anteriores categoria, y des
tino.

Lo digo a V. E. para, MI conocimien
to y CJWT4I)1i,mitlllto. Madrid, 31 de j ul~o
de 1931.

Circular. Excmo. S.r.: Se nombra
ayudante de campo del Ins¡peotor gme
ral ,D. Angd, R.cdrlg\lec dé}. Burio,
jefe de la eegunda Ids¡peocilln general,
a.1 teniente coronel de Infanterla don
L_ Valcázar CreJ:PO, actualmente
de/sjtinado eIn el ftgimiMto 19 de la
m4111111A Arma.

Lo cl'go a V. E. 1*& su oonocim1'M
to y cumplimiento. Madrid. 31 de ju1io
die 1931.

AL SERVTCIO D'E DTROS MI
NlISTERIOS'

IExcmo. Sr.: De.i.gnado el teniente
de la Gu.'I.r6ia Civil. con destino 'tn Selíor...

Excmo. Sr.: Destinado por ordCl!ll de
la Presidencia. didI Gobí.e.mo provisional
dI(! la iRlepúbl4<:a (Dirección gmeral d-e
MaII'ruecos y CoIIonias) de 27 del mes ac
tuaJ· a ~ Gendarmeria Intemadooal de
Tán'ger di teniente de la Guardia
Civil Don Arturo GonzáIez Guda,
be t~ido a bien di¡¡poner que el in
teresado ea.tIge baja a efectos adninis
tratrivOlS en dicho Instituto a partir de
la revista de primero <Id mes pr6acimo
y quedando en la sit¡Jacjón, de "lAI ser
vicio del PtI'otectol'lado", percibiendo to
dos 109 deveng09 .inherenres a su un
ploeo, G1Sí OCJIOO qlloÍ41qUenios Y oruc:es,
exoepitA) el sueldo oonvenid'o, que le lllerá
abonado l(lQl' b. Admioistraci60 de ~a

Zona 1nIiernaciooal de dicho punto, oon
cargo a 1a 1*'lt'i<la de ·30.000 pesetas
comiglDllda. en di calpitulo 35, artl~
~,"~ di~ y co
mISiones", de 4a Sección 15 del P11!
s~ \'igelú, quedancJo afecto para
tal objeto al primer Terclb efe dicho
losti.tllJto.

Lo com.co a V. E. para &U CI()II()Ci
miento y ~imiento. Madrid, 31 de
jutio de 1931.

,Set\or Director generad de 'la Qardia
Civil. •

Seftores Genere4 de 18 primera dwi:si6n
0IVr6.ni<:a, Directt general. ~ ¡).{a.

. I lI'I1'uecot Y Coloniu·, Jefe de las Fuer·
MI Mi:1itares &! MU\1'UllCO" e Int«·
T«ltor general de G~.ra.
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relac.ionf"S del pel"6onal destinado. a
la Sección afecta a la Junta Cahfi
cadora de a;.pi ranteos a dl"5tinos pú
bLcos y publicadas con fecha de 7
del actual ID. O. núm. 150),.son ~.o
dificadas por las que a contmuaClOn
se exprl"5an, quedando subsistente la
parte d'spo'-itiva de dicha orden y
'3urtiendo efectos adm~mstrat!vos en
la revista de Comisario del próximo
mes de agosto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de jul:o de 1031.

Señor...

RELACION Nt.'M. l.

De plantina.

Teniente coronel de Artillería, don
Angal Magdalena Gallifa, sec.re~a

rio de la Junta y Jefe de la Sección
afecta a la mi;ma.

Comandante de Infantería, D. Ra
món ATronte Girón.

Capitán de E'stado Mayor, D. Da
niel Goozález Urrutia.

RELACI0N NUM. 2.

Agregadol.

C3dlitán de Estado Mayor, D. Ju
lián Suárez-Inc1án P.rendes.

Ca,pitán de Infantería, D. Luis Rey
na Travie6o.

Capitán de Infantería, D. Luis
HE'rnández Arteaga.

Capitán de Infantería, D. Miguel
Silvestre Moya.

Aiférez de Infantería, D. Aurelio
Romero Salazar.

Alférez de Infantería, D. Ramón
Carreiio Grac:a.

M<1drid, 31 de julio de 1931.

Excdentísimo señor: Como resul
tado de los concursos antmciados
por c'rculares de 13 y 15 del actuaJ
/D. O. núm. 155 v 156) para C1Jbrir
laoS plazas. de jefes en el Estado Ma.
yor Centra.l del Ejército, que en las
misma" tle d·etermina-n, he tenido a
b!en desi~nM' a lo!' que a cO'lltinua.
cI6n se cItan:

Coronel de Estado Mayor, D. José
RoctI'Í.guez Ramlroez, de ~a primera
In-s¡;«ci6n genera.l.

COlI'~'Ie,l de 1nf<a'tlterí a, D. Aure
liana AJvat"ez-Coque de Bla.s, del re
gimiento de Carro'll núm. 2.

Core>nel de 1m~'t'll i~rOiS, D. J o·sé 01'.
teR"ll. Parra, dl'll rell'irniento d·e Fe.
ITroC'arri:les-.

Tlenient,e ("oront'll el!' Art:ll,t'rla, dOIl
Luis Odríozo1a Arév:'I10, de la Es
cuela die EI;!tuc.'io SU1periore,s Mili.
ta,rcs.

T~ni·ellte co·ronel ele Artillería. don
Jo·sé GayooSo Cussa, en situación de
d's",rmihle furzoso en la primera di
vis:ón. orgánica.

Lo cvmuni-co a V. E. para su co-
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nocimiento y cumplimiJento. Mad.rid,
31 de julio de 1931.

Señor General primer jefe del Esta
do ~layor Central del Ejército.

5dlores Generales de' la primera y quin
ta división orgánica e Inten',ntor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: C~ resukado del con
curso a:-AJnciado por circulalT de 15 del
a.ct~ (D. O. núm. 156) para cubrir
vacante en el -Bstado Mayor Centrail
del Ejército de traductor de' akmán, he
tenido a bien desGg-na-f a1 comandante
de Iníal1beTía que )"3> '\.a ha d~
ñado, previa oposición" D. Calb Le
tamendia Moure, de este ·Min:Sterio, por
no hab,-r solicitames para cubrir dicha
plaza con apbtud en la Escuel1a Su
perior de Guerra, oortforme previdDe
el artículo quW1to 0e.1 d'eCl"eto de 4 4kl
corriente (D. O. núm. 147).

Lo c<JlllUnico a V. E. paca su conoci
mit'lflt~) r clUtlplimiento. Madrid, 31 de
julio de 1931.

S-o ñor General pr.ime.r jefe did. Estado
Mayor Cenbral1 dd Ejército.

Señor Interventor generaJ de Guerra.

Circlllar. Excmo. Sor. ; Se dispone
que d jele, oficiales y aS)milados d'e
los diversos Cuenpos, y los escribientes
d" Oficinas M.jolita·res, que a CO'lltinua
ción se reJacionan pasen a servir los
dt"S/t.ioos o situación que a cada uno se
le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y oum¡1limiento. Madrid, 31 de
jUllio de 1931.

Seiíor...

Brigada Obl'et'a y Topográfica de EI
tado Mayor.

~ ...·r:~~li... .~. 'f;ts...'
A la Secci6n Car.tográfiaJ del E. M. C.

Jefe de taller d'e ¡pri1ne1'a, D. Maooel
Malina ("JQl1lZ&lez.

Otro, D. ALf,redo Ga.rcés Bueno.

A las Sl'cciolJCs Topográficas.

Pri,llH-ra Divisi6n, Jefe de tallerr de
',(',1.(1111' t '. D. Cons,1all~iJlo Gltncla Martln.

S'l'l{l~:~da DiV1is'i6n, Jefe de talLe,r de
lt-rccra, D. ;.'\·nd.rés A'gl\.ldo GO!l'2;ález.
. -Tc~cail Di·vi:'i6n. Jefe de taller de
tl'.recra. D. Franci:soCo Revert Ca'\abuig.

Cuarta Divíl'liól1, J c·f.e de talk·r de
segunda, D. Rafael S-iez Suárez.

o. O at1m. ICl9

Quinta Didsión, Jefe de taller de se
gwxla. D. Enrique Valls Aparicio.

Sex.ta Div:s.ión, Jefe de taller de ge
RumIa. D. Francisco BoIailos Muñoz.

Séptima División. Jefe de taller de
!"eguooa, D. Amador Hernátr4ez Díaz.

Octava División. Jeíe de taller de
se-gmda, D. Francisco Pa.nlo Gómez.

EII la Comisión MilitlW de ntlace.

Jefe de taller de seg¡:tlld¡¡., D. Pablo
Rojo ~{a.roto.

Jeíe de taller de terceca. D. Félix
de Bartolomé González. -

A la lmfrrenta y Talleres dtl Ministerio
de la Guerru..

Subinspector de talleres, D. Arturo
Ramos Rey.

Jeíe de taller de primera, D. Raí
mundo Cicero Arteche.

Jefe de taller de segunda, D. Leovi
giMo Castilla Martínez.

Intendencia.

Capitán. D. Miguel Muro Gómez,
del diroelto 1)epóSlito de l.a Guerra. a !a
Imprenta y talleres do~ este .Ministerio,
-como paoga.rdor y depositario de efectos.

Intenen.c:i6n. ,

Comisario de Guerra de primera, don
AU1'elio Gómez de Rozas y Dom¡~z, ,
de la AJ:lninistraci6n del Dep6sito de .
la Guel'lTa, él disponible forzOlSO en la ¡
primera división.

Oficlnu Militares.

OficiaJ primero, D Enrique Vargu
Toruel, del óisuelto Depósito de la
G\lcrra, a la Administración die la Im
prenta y talleres de este Mínistet'io.

Otro, D. Feliol3d1o Lozano MigU:l,j
del disue11tO Dep6SlÍto de la Guerra a."
la Administración de ~a Imprenta y la- ,
llercs de este ,Ministerio. .

ESiCrilbien.te de '¡)Timera,. D. 19Inaeio
Lite Hemá,neb, del disuelto Dep6sito
de la Guerra a 1a Administración de
la Itri¡>renta y talleres de e~ Minit- f
terio. 1

Otro, D. José Calderón POlo, del di-.
suelto Dep6sito de la Guen-a, a la Ad- ~
ministraci6n de 111. Imprenta y talkret'
de este Ministerio.

.Madlrid, 31 de jutio de 193'1.-Azafta..
. .UA1"

Circular- IEx.cmo. Sr.: He tenido:
a ·bien disponer quede sin efef¡0
des.tino concedido al Vica.riat,o ge ,
ral castrense, por la orden de 23:
alctual .( D. O. núm. 168), del ,.
J¡icntl' de primera de Oficinas
rl"~, D. Pl'~lro Dimás Tcj.ada.es:~
el que contlnua.rá de plantIlla c#'
M itli~tcrio. j_

Lo digo a ,:..R. para sl! eon~~e
mknto y C":rnphmlento. MadrId, "S ,
julio de 1931, . ~

AUlA
Señor...
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OFICIALIDAD DE COMPLE-
MENTO

Circular. Excmo. Sr.: No obstan
te la nueva modalidad dada a la Briga
da Obrera y Topográfica de Estado
Mayor, Jos oficiaJI~zS de comJplemento
de la misma y que en la actualidad
se enctlentran v~ficando p1'ádticas
en ella, las continuarán en la 'misma
basta su tel1IIlinación.

Lo digo a V. E. pan su conoci
miento y clllIliplimi.eJ1Í-o. Madrid, 31
~e julio i.e 1931.

Señor•••

ORGANIZAOON

Circul.,.. Excmo. Sr: O:mo cooH..
1JlIaci6n a la oroen cir<:n&r de 29
4eI corrient~ mes (D. O. núm. 167), he
~i9pUeSto lo siguiente:

l.' La plamil1a de la Brigada. Obre
ra y TopogrUica de Estadb Mayor,

será la que figura ilD el estado ad
junto. Dicho Cuerpo, en 10 SUCOSTvo,
atenderá ími<:ame11te a los 5'e1'Vicios téc
nioos o profesionales que se señakn,
quedando excluido por COIlSiguiente die
aquellos otros de índole puramente mi
litar.

2.' Conservando su actuad plantilla
la Comi$ón GeogIráfica de Marruecos
y límites. re confinna en sus destñnos
a todo e1 personal de la referida Bri
gada que actuaJmente esté en aquel1a
destinado.

3.' La ¡iantitla para la Administra.
ción de la Imprenta y Talleres d'e este
Mioisterio estará constituída por lUI1

capitán d; Iotend~ pagador y en
cargado 'de efectOS'; UD oficial primero
del Cuerpo de Intervención Militar. In
t~~; dos ofidales primeroo del
Cuerpo de Oficinas Mi6taces y dos
escribientes deol mifmo Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c.umptimiento. Madrid, 31
de julio de 1931.

Señor...

RESINDENCIA

Circular. Excmo. Sr.: Accedien
do. a lo soljcitado por el Generall de
brigada, D. Adolfo ]iménez Ca6te..
llanos. y Barre~o, ~e. le autoriza para
que fiJe 6U resldenCla en esta capital
en con~epto de disponible.

!--o dIgo a V. E. para su conoci
mle~t~ y cum.plimiento. Madrid, 31
de Juho de 1931.

Señor.••

•Circular. ,Excmo. Sr.: Nombrado
diputado .de las Cortes Constituyen
tes :1 Gen::al de brigada D. Joaquín
FanJul 'Gom y en analogía con lo dis
~uesto en orden circulax de 4 de ju
Il? de I~ (~. L. núm. 234), he te
nIdo a bIen dIsponer fije su residencia
en ~sta capital, en concepto de dis
ponrble.

ILo digo a V. E. para su conoci.
ffiieJ.1t~ y cumplimiento. Madrid, 31
de Julio de 1931.

Sefior•.•

~ETI,ROS

EXlCmo. Sr. : He tenido a bj·en dis
poner el retiro pa.ra Logrofio y Ma
drid, respectivamente, del! capftán de

AzARA'

Señor Director general de ~a Guardia
Civi>l.

SeñOl"elS ~1Jes de 1a'9 lSoegunda y:
tercera d-IVlSJones orgánicas e Inter
Tenllor general de Guerra.

,.._~. Sr.: En vista. de que por el
~al de .Ia gegunda dirisoi<Jo orgá.
nlCa le ha suJo conoedido ai coronel de
la Gua.rd'ia Civil, di.spnbDe >en Córdo
ba, D. ~ooé Sá~z 0tJer0, trasilado de
~ncJa deosde dicho jltPo a Valen
~ ea igtQl. situaoióo, he tenido a
bien aprobar dICha determinación y dis
poner a ó]a vez que el inlIereS9db quede
afecto para. haberes,.al quinto ~en:io.

.Lo COffiUI1l00 a V. E. pa'l'a su conoci.
~~ y cumplimiento. Madrid, 31 de
JUuu de 1931.

AzAlÁ

SIeofte>r Director gen,ral de la Guardia
Civil.

Señores General etc la tercera div¡~i6n
orgánica e In.terventor general de
'Gu·er.ra.

· .Exclm.o. Sr.: Accediendo a 10 so:i
, Citado' por los tenientes coroneles de
, la 'Gua-rdia Civr¡, en reS'e'l'Va, D Pio

Rami SUlbrá y D. Segundo Ara~zabe
Creme:, he tenido a bien concederles
e) retiro para Valencia y Alicante
r~speoctwannel1Jte, ·di,sponiendo al propi~
ttenipo que !por fin d'el mes actual
sea.n da.dos de baja en el Cuerpo a
que pertenecen.

·~ comunico a V. E. tpara su cono
Cmt!en.to y cumplimiento. Madrid 31
de JulIO de 1931.

Señor Coma.ndante P.'!'n.eral dd Cuer
po ¿'e InváJlido,s Militare6.

Señores OrdJenador d·e ,pagos de est~
Mini,oterio e Interventor generail
..ilitar.

tan tes, tres 'Para Baleares y tres para
Canarias. d' . '6

(3) Veinte para la primera IVIS~ n,
catorce para cada una de las sIete
restant'es, ocho para. Baleal1eJS Yo ocho
para Canarias.

dad correl!9¡>oIlldiente aJ· empleo de
teniente coronel, de 500 ~setu ~lnua
loes, por un quinquenio, a partir de
prim-ero de ag05to de 1918. huta fin
de ju.]io ¿.:e 1921, asf co.mo ~ die S,?,>
pesetaos anuales, por un qU,lnq~enlo

en el em¡pl'eo de coronel, a partir de
primero de a·gO$to de 1!¡a6, P<J:r ne
unir la.s condiciones que determIna la
ley d.e 8 de julio de 1921 (D. O. nú
mero ISO).

Lo comunico a V. E. para SU co
nocimien,to y cumplimi,ento. Madrid,
31 de julio de 1931.

Estado que se cita.

(1) Cuatro pa.ra la primera división,
tres pall'a cada una de las siete res
tantes~ dos para Baleares y dos para.
Canarias.

(2) Cil1Jco 'para la prilmera división,
<uatro para cada una de las sietle, res-

Madrid, 31 de julio die 1931.-Azaña.

i~ ':'\ ':' ':' g' J:: Ji: O ~
gg: ~;¡ t;; t;;.!!: 5 5 sr ~

\
[i ~~\;.~~: ~; i ~ ;
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I
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~i:¡:Q:i: :: ~ : r-------------

"cc16D Cartorrifica del !!. M. C .1 '1 • 3 (1: (1). (3)8 17

$ecdODts Tope¡rillca. Divisionarias, Baleare. y ~anarla .I
1

7 3. 29 39 134 202

Combl6D llll11tar de enlace..... 1 S 4 S 7 21

• l. 4 n 18 114mprenta 1 taller. del Mlnl.terlo '" •• 1

.AdlDlnl.tracl6. de la Imprenta y talleres 1 • • 6 10 16

1'- I o! 1 I 3 12 16 60 91..... 116n ¡¡eOirifica de Marruecos '1 limIte............... • • _

TOTAL. 1-) --. -10 -5 i5 03 - 84 299 461

PREMiOS DE EF,IDCTIVIDAD

. EXaDo. Sr.: Vi&ba. la prOlpUeeta
que V. E. remi.ti6 a este Mioi.tIerio
en 12 ~I me!- pr6ximo puado, ~a
.el pe_ibo del premio de efe<:hvidad
'en eI1 em¡pleo de tenilente corocuil y
"~ de coronel, a D. Luciano Casal
"~o, teniendo en cu'¡nta que, a e!lte
. ""~ se le concoe.dierolll amoo. 6111
p¡eo en virtud de senteM:ia dictada
p?r el T,ribu,nal Su.premo de Justi
Cta, en r)leito contencio,so.a.d\minill
trM~tivo. con,lora la reaa orc\len de este
. mi.sterio, que le deneR'6 el recono·

1 Cimiento de la anti~üedad n'CCe6a,ria
p:ara obtener 106 empl,eo,s que Ile han
tildo· concedic.:os, con todos los efec
'los que lega.lmente pro,ct'dieSlen, y
'Oído el parecer de la A·sles.oría de eS"
te Minifoterio, he tenido a bien CO'n..
'Ceder al mi6mo el premio dte efecti-
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AZARA
Sd\or...

Comandancia de Sevilla, para Lebri.
ja (Sevilla).

Bias de la Riva ~fartin. de la Co
mandancia de Madrid, para ~ladri.d.

Rafael Sánchez Losada, de la Co
manoancia de :Mad.rid, para Madrid.

11adrid 31 de julio de 193I.-Azaña......
SICIOD d8 PBnOal1

ABONOS DE TI_EMPO
Excmo. Sr.: Vista la instancia

promoyida por el corone,} die I~
nieros, en situaci6n ge reserva r
afecto a la Jefatura de las trap.
y 6e.rvicios de IngeniJeros de la pri
mera división, D.. Francisco LOZaDO
Gorriti, en súpJica de que le sean de
abono para ef,e<;tos de la pensión de
placa de la Orden Militar de SaJt.~
Hermegíldo, el ti~o que, perma~;
neció en la situaci6n de ex<:>eden~.

sin sue.ldo, desde 20 de agosto '
19~5 ha6ta fin de 6q:¡tie~bre .de 192

qUie pas6 a su actual sltuaClón,.~,
haber estado prestando sus serVIC!
d,urante ,,'icho período como dired
de Distrito d~ la Compañía Telef
nica N aciona1 die E6paña; de ac
do con lo infoproado por ese Con
jo, he t1enido a b:en atteder a ¡
.s<J\licitado, con a.r~o a lo dispu
to en el ú.ltimo párra,fo del artic
nQ/Veno del decreto de 24 de febr
de 1930 (C. L. núm. 35) y conc
,le la pen$i6n die placa de la ci
Orden. c(}n antigüedad de ;19 de j
nio de t9~7, fecha en ~ue cumpl
Il<lls plaz()l!l cr.egllam.entuloS, ICon
abono del período comprendido
tre ea 20 die agosto de 192'5 811 30'
septiembre de 1928. .

Lo comun:co a V. E. J>3.!"a "',
nocimiento y efectos. Madrid, 30
juaio Q1e 193t.

Señor Presidente del Consejo D
rtor die las A6a,mb1eas de ~u
'lt~ MHitaTe6 de San Fern
San Hermenegildo.

Señores General de la primera
si6n otl~'l1ica e InterveJltoc
rraJ die Guerra.

APTOS PARA ASCENJ50:

Circular. Excmo. Sr.: He te
a bien deola.ra,r apto para el
so a los oficiales de Artilleria •
prendidos en 'la eiguienite rel
que principia con D. Ed~ardo
Salgado de Cubas y termlOa CO~
AntO'l1io Dualrte Angay, por reunir;
condiciones de ~a circular de O;~
junio de 1930 (D. O. nl1m. 127".'

Lo comunico a V. E. para .u,
nocimien'to y cum.plimiento.
30 de julio de 19311.......-__

Sefior...
.&LACIO" Qt1I.1

eapltan•.
D. Eduardo Ariu Sa~gad() de

ba'!, en Aviación.
D. Joaquín Carballo Alvarez,

eua.rto a pie.
D. F'ernando Utrilla Ibánez,

Fábrica de Granada.

OIO."a. l'~

tos que se expresan en la siguiente
relación. de los gU<lirdias civiles com
pendidos en la misma, la cual comien
za con Juan 110nseñy Sapiña y ter
mina con Rafael Sánchez Losada, por
haber cumplido la edad para obtener
lo en d nres aJctual, disponiendo al
propio tiempo que <por fin del mismo
mes sean dados de baja en el Cue1"'po
a que pertenecen.

Lo <:omunico a V. E. para su cono
cimiiento y cumplimiento. Madrid 31
de julio de 1931.

1 de agosto de 1931

Señor...
RELActON QUE SlI: CITA

Juan Monseñy ~alpiña, de la pri
mera Canundandia de'! 21~ Tercio,
paca Valencia.

,Brígido Serrán Navas, de la Co
mandancia de MálaJga. para Málaga.

Francisco Sánchez Serradilla, de la
Cdmandancia de Cáceres, para Lo
grosán (iCáceres).

Gabriel Ri-era Riera, de la Coman
dancia de Guadalajara. para Guada
lajara.

Sla~iago García GonzáJ.e-z, de la
Comandancia de Santander, para Rei
nosa (Santander).

Pedro Escdbar Gallardo, de la Co
manclancia de Sevilla, para Sevilla.

,B'CniR'IlO E&t6ba.n (Es~e,ban, de la
Com¡¡¡~dancia de Zamora, para Piñue1
(Zamora).

Federj.co Ddmínguez Pérez, de la
Coman-dancia de Tokdo, para Ma
drid.

Pedro Díaz Villalba. de la Coman
danda> de Valencia, para Va!le>ncia.

Buenaventura Calbrerizo Cabrerizo,
de la Colmandancia d1!' Burgos, para
Burgos.

Diego Galeano Camlpos, de' la Co
mandancia de Cáceres, para Madoro
ñ·eras (Các,eres).

IDiego Fiernández NavaTro, de la
Comandancia ,de Murcia, para Aiba
rán (/Murcia).

Antonio Gil Ci1I&, de la Coman
dancia d1!' Valencia, para Valencia.

,Eugenio Tortaja.da A'Pa>ricio, de la
Comandancia ide Vizcaya, para Bil
bao (Vizcaya).

Il!defonso del Pozo ,Barciga, de la
Comandancia \le Sala.manca, para Ma
drid.

Ra'miro Flores Muín, de la Coman
dancia de La ICorufta, para La Co
rul'ia.

Juan Ba'boa Novoa, de la Coman
dancia de Oviedo, para Oviedo.

'Giril<> Bauti!lta Mora, .cI'C: la Co
mandancia de lnfanterla del J4° Ter
cio, para Mad'rid.

:Diego Av'la Diosdado, de la Co
mandancia de Cádiz, pat'a Bornol
(Cádiz),

Trif6n Ot'tiz Pare~a, de la Coman
dancia de Córdolba, para Priego (Cór
dolba).

Juan PaTl'dio Martlnez. de la Co
manidancia de Jaén, para Madrid.

Francisco 'SoUs S01ls, de la ComILn.
dan,ciade 'Cácer~s, para Salvatierra
de San,tiILgo (Cáceres).

:Santiago Ramos Pérez, de la Co
'm:andalllCia de Oviedo, 'para Santa Lu
cía (Le6n).

ISa,lvaodor Beri~o!~t Calbel1o, de la

.~
la Guardia Civil, en óituaci6n de re
serva y afecto para haberes al tercer
Teroio. D. AI1tutro Caballero Gaba
llero. y del alférez del mi>mo Cuerp~,
en situación de disponible gubernatI
vo en Ceuta, D. Francisco Rodrí
guez Barros, por haber cumplido la
road para obtenerlo en el mes actual,
disponiendo al propio tiempo que ¡por
fin de,l mi6mo mes, sean dado de ba
ja en el Cuerpo a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de julio de 19,jI.

AJ:A8A
Señor Director general de la Guar

dia Civil.
Señoreó genera,les de la primera, cuar

ta y 6exta divisiones orgánicas,
J efe Superior de las Fuerza6 Mili
tares de Marruecos e Interventor
generall die Guerra.

Seíior...

494

Circular. Excmo. S,r.: Accediendo a
lo S()llioit:aOO ¡lOr b sa.rgemOlS de 1a
Guardia Civil ~edÜdl()S en la lllÍ
guiente relaci6o, qlK" caniema: con An
tonio Pérez CarripiQ y te:rmina 00Il
Frandls(:o Garda 'Masrtínez, he teni<lo
a bioo ronoeclerGes el retiro para loe
puntos QlUe en Ial misma. &e eXlpI'e¡sIl.l1,
di~iendo a1 propio tianlpo que poc
fin del mes actJual sean d'a&J de baja
en el Cue:t'JPO a que ~eoea.

Lo C>ClIIIllrico a V E. para I!IU conoci
miento y cump1imient.o. Madrid, 31 de
j u¡,j¡() de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el retiro conce·
dido por orden de 10 del mes actual
(D. O. núm. 153) al ca.pellán prime
ro dell CuelJ>O Ec1.oesiá5tico del Ejér
cito, D. Fehpe Garda Peñalvo, para
Madrid. con los beneficios del decreto
de ~5 de abril úLtimo (D. O. nWllle
ro 94), lo !Pea para Santa Ctuz de
Tenerifle y el otorga<"o al c-apellán
segundo 'del propio Cuerpo, D. Luis
de.In Calle González, para Santa Cruz
de T'enerife,por dióposici6n de 22
del corriente mes (D. O. núm. 164),
lo sea para León.

Lo comunico a V. E. para ~ co
nocimiento y cUl1Dlplimiento. Madrid,
31 de julio de 1931,

a&IcIoIr ~ n CftA

ATJtoIlio Pérez Cor.ripio, d'e la Co.
mandancia de C6rddba., ,pa¡ra~
nuevo del Terrible (Córdoba),

Rogelio Gel,vélll R.amit, de la Com&n
dancia de Valencia, para. VaJleooia.

Bernudo Vadel1 Adrover de .. Ce
mand:a.ncia de B~a>res pa;" Fclanitx
(Baaocaret). •

Francisco Carda M&r>t!nez, de la Co
ma.nda't1cia de Balrcelona, ¡pa¡ra CaIlella
(Bl\llUlona).

14ad'rid, 31 de julio de 193t.-Azafia.

~ircu1:'r. /Excmo. Sr.: He tenido
a 'ble~ dIsponer el retiro, para los pun-
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BAJAS
Excmo. Sr.: He tenido a bi·~n dis

poner quede sin efecto la baja en el
Ejército del teniente de compbmen
to de Caballería, D. Joaquín Zulueta
Isasi, y alférez de dicha escaJa y
Arma, D. Rúfael Linan2s Nieto, dis
¡puesta por circular de primero del
mes actual (D. O. núm. 145), toda
v-ez' que dichos oficiales cumplieron
en fecha hábil. lo ordenado en
el artículo quinto del decreto de 22

de abril último (ID. O. núm. 90, con
tinuando afectos a la unidad a que
anteriormente e6taban.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de julio de 1931.

Excmo, Sr.: He tenido a b;en dis
poner causen baja en el Ejército 105

alféreces. de com,p1leme.nto de Artille
ría, afeet06 al Puque de aa-mamen
to v reserva de Ba.-celona, que se
expr-e.san en La I$lÍguioente re1ac:6n,
que principia. con D. Agustín Torre
lIó y Solá y termina con D. José
Boa¿'a F1laquer, quedando en sitUQ
.ci6n de licenciadtOoS absolutos que les
corresponde, por haber cumpllido 106
diez y ocho años df' 5ervic;0 que de
termina el artículo cuarto de la
circula·r che 27 de dicie'm hre de 1919
IC. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de julio de 193 J.

AzAlil'A
Señor General dI' la cuarta d:visión

or.gánica.

JUCLACION gua SIC CITA

D. Agustín TorreU6 Solá.
)) J()sé María Prosper Dorda.
)) Ram6n Gamisans C¡¡'¿'a4le1.
)) Antonio Coll Gorina.
)) Francisco Quer Farrés.
)) JOiSé Boada Faaquer.

Madrid, 30 de julio de 193I.-Aza
ñ·a.

CONCURSOS
Ck1cuJ¡ar. iExcm·o. Sr.: Exio&tien·

do en el Profes¡>Tado de :130 Academia
de Infante,da, Caballeria e lnten·
detl1Cia, 1a,s vacanteS de ;efes y oí,j·
ciaJe& del Arma de Caballeda que
figuran en la siguiente relaci6n, los
CUBiles habrán de desempefiar las cla·
ses correspondientee a Ia.s AgrulPa·
ciones y Grupos que se señalan del
plan de estudios aprobado por orden
drcul1J31! die 9 de.l mes wtual (DIAIUO
OFICIAL núm. I SS)} he l'enido a bien
disponer se anuncie el ClIP0rtuno con·
cumo a fin de que 10'51 de loe citados
emple<l6 que lo deseea.puedan eolr
~~~-

'---'TO-." .

Alféreces

D. Manuel Roig Ruiz, d~l Parque nocimiento y oumplimiento. Madrid. 30
divisionario l. de jWQ de 1931.

D. Fernando L6pez Pozas Creus,
disponible forzow en Madrid. Señor General é.le la primera divi-

D. Antonio Rodríguez A1varez, si6n. orgánica.,
del primero ligero.

D. Fernando Mexía Carrillo, del
primer regimiento ligero.

D. Antonio A,lonso Moreno, del
mismo.

D. Salvador Ripoll Morell, del mis
mo.

D. Juan Fernández Arrausi, de la
Pilana Mayor de la brigada de Arti
lle·ría de la primera división, agre
gado.

D. Luis Santelo Pérez, disponi
ble forzoso en Madrid.

D. Ignacio Barrado Osorio, del re
gimiento a caballo.

D. Ciro Warleta de la Quintana, del
Parque divisionario I.

.D: Miguel Moreno López, del re
gImiento a caballo.

D. Manuel Chacón Valdecaña5, de
las Intervenciones Militares de Meli
lIa.

D. Rafael López Varela, del Par-
que divisionario S, Señor Genual de la primera divi-

D sión orgánica•, " Enrique Ocerin García, en Co-
mlslón en 1'.1 taller de Precisión.

D. Fernando González Camino
Aguirre, alumno de la Escue-la Su
perior de Guerra.

D, J o<é Velázque-z Quiles, disponi
ble forz05o en Sevilla.

D. Antonio Fo6 Martín, del sépti
mo regimiento ligero.

D. José Puch Nos, del mismo.
,D, Grancián Gómez l\1,artínez, del

mIsmo.
D. Antonio Moreno Pontes, del

regimiento de costa l.

. D. Juan Ruhio Manzanares, dis.po
Dlhle forzo,o en Murcia.

D. Manuel Mir6 Simón... disponible
forzoso en Val·enc:a.

D. Jesús Juesas Fornás, del sex
to regimiento ligero.

D. Vic:toriano Fontela González,
del mislJ1O.

D. HlermenegiJdo Sá.nchez AndlI"és,
del mismo.

D. Antonio Dluarte Angoy, del
octavo regimiento ligero.

Madrid. 30 de julio de II93I.-Aza
fia.

ASC~NSOS

Excm-o. Sr. : He tenié.'oa bien pro.
mover a:l eIlllPleo de alfér·ez de co·m·
plem·en·to de In¡renderoll, con a!ltiÍgüe.
da,d ¿·e eeta fecha, al etllboii.clall dleil
regí.mi.ento ¿le Tra·nISlm.ision·es D. Mi
gU'tll Cal1f1era Mufloz, acog.ido a 1O'!J
beneficio·s de .las bas.es novena y un·
déc:ma de la vi~nte ~ey die recluta
m.iento

i
por hallar&e conceptuado a'pto

paTa e lLscen.so y reunir las co,ndi·
ci<meSl exigidas en e'l aJ1'.ti-cu.lo 448
de.! regll.ameMo para cum¡pl1imiento die
di·aba l-ey queda'ndo afecto a,l citado
regimi'ento para caso de mo·vill:zaci6n.

Lo comunico a V. E. p3.lfa su co-

Tentea&el

D. José Silminiani Navarro, del
to regimiento Hge~o.

~,D. ~·\IIfi.no BafiÓl1 GaHndo, del mis..,..0. .
"I~Manuel Otero Rubido, de las
. b endones Militare'!J de Tetuán,

lnt • Andrés Bre:ijo Méndez, de las
erVtndones MilitaTU del Rif,

rn~1[0<I1S0 C¡lrlOS BotJaIPI3Ita, oc las.

'1r¡ D, Carlos Rey Sánchez, de,l pri
er regimiento .ligero.

.~&p. fraucisco Sanjurjo Sanmillán,
, Q! Illismo

D. Man'uel Vicente Garda, del
Tupo de Defensa contra aeronaves.

D. Fernando Martel Viniegra, del
cuarto ligero.

D. Carl06 Ruiz de Toledo, de la
Fábrica Nacional de Toledo.

D. Francisco Rivera Lora, dlel sép
timo regimiento ligero.

D. J05é Senante de Cela, de la Fá
brica de Murcia"

D. Pedro Fernández Palomino, de
la Pirotecnia Militar de Sevilla.

D. Luis Conde Figueroa, del Gru
po mixto 3.

D. Manuel L6pez Caparrós, del6ép
timo ligero.

D. Narci'3O Rodríguez Ramírez, dis
ponible forzoso en Mérida.

D. Antonio .NlOlDSO Estrada, del
Grupo mixto 3. -

D. Alfonso Bacquelaine González,
del segnndo a pie.

D. Juan Quirant Arrienta, de la
Aca<':emia especiaJ doel Arma.

p. Luis Cerdó Pujol, del Grupo
mixto I.

l? .Fe<derico Suárez Blanco, del
regImiento a caballo.

D. Tomás Durango Pardini, de la
F'brica de Toledo.

p. Julio Felliú Fons, del Grupo
.. mlxto l.

D. Aurelio Palao Palao, del nove
110 ligero.

D. José Vilanova Salcedo, del Gru
llO mixto 1

¡; D. Manu'el .A1cover Garda del Are.
1lal, de la pi :mera secci6n de la Es.

, CUela de Tiro.
p. José Moreno Norte, del Gr~o

tn.i.xto 2. .

la.D. Gaspar Regalado Rodríguez de

Q í F~brica Nacional de Produ~tos
u mIC06.

1 D
F
· Federico Bae-za Torrecilla. de

a ábnca de Oviedo
'C D. Pa~ua.l Mo~iJio Garcfa, del

,; ~rto reg-Imlento ligero.
iv'U' S,egi-smundo Alvarez Rodríguez
" I amIl, de regimiento costa 3.

D. José Cano-JManuel Aubarede de
a. segunda sección de la Escuel; de
ITO.

a DdeH¡rmFináibo .Fernández de la Po-n Jd a . nca de Oviedo.
iefPo 'biTlaio Navucués Munarriz
rid) ~l e orzoso en Getafe (Ma~

D. ~u~n Rei~ Soriano del quin.
o regimiento ligero. '

D. Temístooles CTespo Sa.-L-
h regimiento ligero ....."", 'liIe4

'-o •
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ltELACION gUE SE CITA

. Un teniente coronel Jefe de Estu
dIaoS, un co~andante para la segun
d~ :<\grupacI6n, (Grupos segundo y
septlmo), u~ ca.pitán y dos tenientes
para la pnmera Agrupaci6n.
ña~fa~r.d, 31 de julio de 193'1.-Aza-

Selioll'.. ,
u:.ACIOK QUB lE en,
Veterinario mayor.

D. Braulio Guernero Hi,ta de la
Jefatu!& de Veterinaria MiÚtar de
ban~r1a6, a m, Sección Móvil de Erva
cuadtSn Verennaria l.

DESTINOS

C.jrcul~. ,Excmo. Sr.: He ~njdo
a bIen. dllilponer qu.e I ce jefes y ojicia.
les del C~eI1po de Vellerin'aria Militar
c?IJl¡pI'en<lld06 en 1a siguiente reola.
CIÓO, qu.e _J?l"incipia con D. Braulio
~u~rrero Hi·ta. y termina con D. Fe·
(¡~rICO L6pe~ Gu,tiérJ1ez, palien a ~r.
V1T ,los destlnce que en la miltlDa se
l~s selialla..

Lo ,comunico a V. E. pa:ra IU co
n'oclml~~ y cum.plimiento. Maddd,
31 de JU:)¡o de .1931..

Señor...

cimiento y cumplimiento. Madrid, 30"
de julio de 1931.

-

Señores Generales de la segunda '1
cuarta divisiones orgánic<ls.

Señor Interventor general de Guerra. .

Señor General de la
si6n orgánica.

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia!
que V. E. remiti6 a este Min:sterio,'
pr<,movida poc: el maC6tro de fábrica,'
con destino en la Pirotecnia Militar.
de Sevilla, D. José Roldán Robert,.
que solicita le 6ea conced;da prefe
rencia en los traslados Por derecho
de consorte, com{) marido de daDa
Donatila Gon1:á1lez Cabrera, mae~,

Nacional de Bonnujos (Sevillal, te
niené.'o en cuenta que 105 ~stin
del pers-onal a que operteIlleCc el
licitante, se hace a lal: dependenciú:
de Artillería con arreglo a 6uos ClSJl4I"
ciailidades, he ·resuelto desestimar .
instancia del maestro de referenc'

Lo digo a V. E. para su con
miJent{) y dcmb efectos. Ma .
31? de juHo de 1931.

Excmo. Sr.: He tenid<> a bien
poner que los farmacéuti<:os se
dos, disponible's forzosos -en esta
pital, que figuran en la siguiente.
laci6n, 'Pasen a prestar sus servj
en concc¡)tos de agregados, a los
tinos que en la misma se les'

Lo comunico a V. E. para su con
cimiento y cumplimiento. Madrid,
de julio de 1931.

llELACION QUE SE CITA

D. Pedro Sánchez González,
Farmacia militar de la. primera
si6n. ::1'

D. Antonio Laguna 'La·guna,
Farmada militar de la división'
Ca:ballerla .

'D. José Morell López, a 1a...
macia del H oSlPi tal militar de
rabanchel.

Madrid 30 de julio de 1931.-

Señor General de
orgánica.

Señor Interventor general de

D,ISPONIIBLES

Circular. Excmo. Sr,: He
a. bien disponer que ~I c
del Cuerpo de E5'tado Mayor .
te,rio Villanuerva EIga.rresta". ~
cr'sad<> de ¡j,yudante de camP9 Fe
neral de brigada D. Joaq\itn , a.
Gofli, quede en situ'ac.i6n de ~1~P
ble forzoso en la primera divIS1Ó

Lo comunico a. V. E, 'para su .c
cimiento y cumplÍlIlliento. M¡¡({rId"
de julio de 1931.

de Guerra.

AzA1tA
la8 Fuerzas Míliltare.a

Excmo, S.r.: Vmo el escrito de Vue
cencia fecha: 15 del actual, proponieln...
do para el cargo de~ de auto
movj)j,smo pesado ÓftI Ejército en el te
r.ritorio de LarGliChe al C9lPitán de Arti
lIería D. José Samos Ga.reía, de.una
do en la ComaOOancia oriental (Ceuta),
he tenido a bien acceder a 11.0 QIl'e pro
pone, &in perjlU:icio de su actual de&ti
no.

Lo cOmJuniro a V. E. para su conocl
miel1to y ct.m1¡jl.ímiento. MadNt 30 de
juLio de 1931.

Veterinarios primeros.

p. Gregori~ L6pez de Maturana y
Pe:ez de Atnlucea, de la Academia
<he Segovia a la segunda media br:
gada (;e moo·taña.

D. Carl<l6 de Lucas Gondorff, de
la Sección Móvil de Evacuación Ve
terinaria de la segunda brigada de
montaña, a la cOImandancia de In
tendencia de la circunscripción occi
dental.

D. Darlos Salgues Rubido, d~l Gru
po de Zapae.'ones_ de la divisi6n de
Caballll.Tía. a la tercera media bri
gada de mon.taña.

D. Miguel Sáez de pipaón y Gon
zá:ez de San Pedro, del regim:ento
de ArtiUería ligera 12, a la Sección
~fóvil de Evacuación Veterinaria 1-

D. José Ocariz Gó~z, de la Sec
c:ón Móvil de Evacuación Veterina
ria l. a la Coman(;ancia de Inten
diencia de la Circunscripci6n orien
tal.

D. Ferna~do Osuna Doblas, de 6~
pernumerano, a la RemOOlta de ECI
ia.

D. José García Bengoa, de super
numerario, :1;1 regimiento de Trans-
misione6. -

D. José Hernández Durán, del re
gimilento de Transmisiones, al De
p6si ro s}te Ganado.

Veterinarios segundos.

D. Mateo Madridej06 Villegali, de
la segunda hrigada c:e Infantería, a
la Remonta de Je<Tez (en plaza de
superior categoría).

D. Manuel Ariza Ariza, de las In
tlervenc:ones Mi,litares del Secto.r Co
-m~ra-Xauen, al regimiento Cazado
re;:. de Caballería 7.

D. Federico López Gutiérrez, del
regimiento CazadorClS de Caballería
núm. 7, al Cle Artilhería 10.

Madrid, 31 de julio ¿oé .1931.-Aza
ña.

Sel\or Jefe de
de Marrue<lOiS.

Sefior Ll1IterventOt" genen4

Exorno. Sr.. He tenido a bien dis
poner C¡ll'~ el teniente de Artillerfa
D, Joaquin Rome,ro Abreu destinado
al pri'/Iler regimiento de m~ntafia. per
CIrcular de 13 del· actual (D. O. nú
mero 157), quede dislponible forzoso
en Cá-diz, como rectificaci6n a la m'en
cionada disposición.

Lo comunico a V. E. 1lMa su cono-

AzAÑA
Señor...

'. 'llfl; .,.,
citarlas en el plazo de diez' aías 'con
tad<l6 • pa~!r <he la publicaciÓn de
e.sta d'lsp06:Cl6n. Las iMltancias do
cumentad,as en fot'ma reglame-n,taria,
se cursara~ por los ]efres de 405 inte
resaQos dIrectamente al coronel de
la expresada Academia, haciendo
const~r los que se encrJle1ltncn en Afri
ca SI han, cump~:do el tiempo de
perm~nencla obhgatoria, debiendo
a?emas ten,erse en cuenta .)0 que pre
vIene la cIrcular de 1] de julio de
1930 (D. O. núm 159).

L.o ~omunico a V. E. para su co
nOClmlt:nt? y cumpEmiento. Madrid
31 de Juho de 1931. '

CUERPOS SUBALTERNOS DIE
INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista de la ins
t:"10.CI;1 [romovida en 31 de d.iciembre
u1tlrno por el cdador de obra6 mili
tares de los Cuerpo'S Subalternos de
In.ltrnIMo" COn dlrstino en el regi
'~Iento de Transm:siones, D. Celes
tl.no Alonso Reguera, en la que lSo,Ji
cIta qUe ~oe haga extensiva a los de
6,U .cla~e la orden de 4 die diciemlxe
¡¡ltlm.o (D. O. nÚ:11. 2]6) relativa a
105 plca·dorelS militares, o'que 5e dic
.te o~ra que 'les ponga en cond:ciones
(dar.a la edad, en qu·e ingresan en
aa escala die ce·ladores) de poder al
.ca~zar e1 mayor sue-ldo que tienen
aSIgnado, h~ tenido a bien disponer
que .6e conSIdere resuelta dicha íns
t~ncla con lo que respecto a liwe1do.s<,
dIspone la orden circular de 14 del
actual (D. O. núm. 157)

Lo ~omunico a V. E. 'para su ca.
noc:ml~nt~ v, cum,plimieoto. Ma<ia'id,
30 de J·ullo Cae 1931. . ,

AzA~A

Señol' Generall de la primera divi
liión orgánica.
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AzARA
. d'!..la !pnmera lIn-

FU~T%ae Militat1ei
Interventor gene-

Señor General de
si6n orgánica.

SeñorJ.efe de las
de arruecos e
ral de Guerra.

nocimiento y cum¡p1imiento. Madrid,
30 de julio d~ 1931.

Señor General de- la primera divi
sión .orgánica.

Señor Presidenbe del Consejo Direc
tor de las .i\6ambleas de las Or
dene6 M:Jitares de San Fernando
y San Hermenegtldo.

PENSIONES DE CRUCES

.... ....:.~

Excmo. Sr.: Vista l¡. instancia
cursada a este Ministerio -en 13 de
enero último, promovida por el sol·
dado en segunda situaci6n de servi.
cio activo y afecto al regimiento de
Ferrocaniles, Adolfo de la Torr~

Guillén, en súplica de relief J' abono
de la pensión de 12,50 pesetas meno
sual~ por una cruz del mérito mili·
tar, can distintivo rojo, vitalicia.
Que 1e fué- C("~,:,('rFda por oroen de 13
de abril de 1929 (D. O. núm, 81),
con ,la antigiiedad de 12 de octub~

de 1927, desde el ¡primero de noviem
broe de 1927, primera ;revista admi
nistrativa a partir de la antigüedad
concedida hasta fin de igual mes de
1930, que ha dejaé.'o de percibir, per
teneciendo a las Int-ervenciones Mi
litares de Larach.e y primeT regí
miento disu-elto de Fenosarriles, be
tenido a bien acceder a lo solicitado,
con a.rreglo a lo lP~eptuado en la
orden circular de 13 de julio de 1929
(D. O. 154) y lo con&ignado en el
artículo segundo del vige:nt>e presu
puesto y disponer que por la Oficio
na Central de dichas Intervenciones
yel r.'egimie.nto de Ferrocarriles se ve.
rifique la oportuna reclamaci6n m
adiccional de carácter preferente .,
concepto de relief, por eJ tieJIlllo que
a cada uno corresponda, delante.
expresado.

Lo comunico a V. E. para $u CO
nocimiento y cumpJ.im1ento. Madlrid 30
de julio de 1931.

PREMIOS DIE EFECTIVIDAD
\

Circular. E1CCmo. Sr.: He teni~

a bien conoeed-er a J05 jefes y oficiala
del Cu-el'pO de InglelDieros que se re
lacionan a continuación ~ premio
de efectividad que '4 cada uno &e 1.
6eña~a, a p'rtir die las fechu que ..
in<lkan, con ar~gilo a 10 di.llpueloto
en las 61"(uenee de 24 de junio d.
1928 Y 26 de &epitiem1:lll'le de 1939
(D. O. númt. 140 y 2'16).

Lo comunico a V. E. para .u COoo
nodmiento y cumplimiento. Ma&i6.
30 d-e julio de '1931.

iEJxcmo Sr.: De acuer(11O con lo
propue6to por la ksamMea ¿'e la Or
den Milita'!' de San Hermeneg'¡¡do he
tenido a bien conceder. al tteni~nte
(e,cteana reserva) de Sanidad Mi~itar,
COn destino en el segundo grupo de
la primera Comandancia doe dicho
CUeil'po, D. Juan Pérez Martín la
cruz de la cita'¿'a Ordlen, COID ,la ~nti
gÜledad de 4 de noviembr<e de 1930.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. Madrid
30 de juliCJo de 193í. '

AZ41tA

Señor General de la 5e'gu~úia aivisi6n
orgánica.

Señor Pre6idente del Consejo Di1"eC
tCJof áe las ASa'mbleas de la.s OrdJe
'!les Militare" dre San Fernané10 y
San Herm~negilldo.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Aosambleas de las Orde
nes ~filitares de San Fernando y San
Hennenegildo.

Señores General de ~a primera divi
6ión orgánica e Interventor general
de Guerra.

1 de agosto de 1931

Excmo. Sr.: Vi6ta ,Ja instancia
que V. E. cursó a este Ministerio en
18 de marzo último, promovida por
el capitán ¿'e Artillería D. Fermín
Aguado ~rda, en situ~dón de i1'e
slerva • .-n súplica die seguIr peccibien
do en dicha situad6n la pem;i6n de
cruz de la Orden Militar de San
Hermenegildo, y teniendo en cuenta
lo disl'ut'Sto en la orden de 13 dte
~mero del corriente año que aclara
la de ,~o <loe 6e.ptiembre de 1930, en
l'1 ~nt¡¿'o dte que lo preceptua-dÜ"'~n

la misma e6 sOIlam-ente d~ aplicación
a.l personal que Se encuentra en si
tuaci6n de actividad, he N'suelto
de-se;timar la pe¡;ci6n dlel interesa
do.

Lo comunico a V. E. para su co
noc:mit'nto y cUTl1lPli'miento. Mad,rid
30 de julio de 1931.

AzARA
Señor General de la segunda divi

si6n orgánica.

de Ingenieros, D. José L6pez Tienda.
en situación de retirado en eSlta plaza,
la cruz de dicha Orden, con la anti
giiedad de II de enero último. focha
en que cumplió los plazos reglamen
tarios.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 d.~

jul¡io de 1931.

P4"4fMgv;¿j'P~,~·7:. L ••';.c:-:'."
Excmo. Sr.: De acuerdo coo 10

prropue,;,to pQ4l' la AJsambl'ea. de i]a
Orden Mi,Ji,tar dte San He-rmen~R'ildo,
he tenido a bien conceder aiI t1eni4!'Ilte
(escalla ree-erva) de Sanidad MiJi.tar,
D. Jua.n Mora P'ericas ,con d~uno
en el H0.5Ipitall Militar de Aa-calá la
cruz de la dtada Ordten, C011 la a'nH
güedaéf (le 10 de noviembre de1Q29.

Lo comull1i'Co a V. E. para su co-

O. D. núm, 119

INVALIDOS

Excmo Sr.: Visto ~ expedilen~e
itlJStruiQo' en El Par(;o a ¡nlStancIa
del soldado deol regimiento de ~elé
grafos . Juan Ca:lvet Berna,t., para
acreditar el derecho que pudIera te-
IlIer a su ingreso en ese Cuerpo, por
haber sido decla;rado inútiQ total a
consecuenda d.e lesiones sufridas en
actos ¿'.el f,efvido el día 17 de enero
de 1928, y resultando que dichas le
siones Ele hallan comllrendidas en el
cuadro de inutilidades vigente, he
tenido a bien concederle el ingre60
en la .gunda Sección del Cuerpo
de Inválidos Militares, con arre¡.1o
al artículo cuarto, capítulo segundo
del reglamento a-probado por decreto
<le 13 de abril de 1927 (C. L. nú
mero 197) y a;rtículo cuarto transito-
rio del mi.9mo. -

Lo comunico a V. E. par.-a su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de
julio d~ 1931.

Am.
Señor Comandante g¡eneral del Cuer

po de Inválidos Militares.
Señores Genera.l de la primera divi
~ión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

. -

MATRIMONIOS

Excmo. Sr:: Con'forme con lo so
licitado !por el teniente de Caballeo
ra, D. José Sánchez Caño, con des.
tino en el Gru,po de Fuerzas Regula
res !n~enas de Melilla. 2, he tenido
a olen concederle I:cencia para con
traer matrimonio con doña María
Antonia Sánchez MarUn.

Lo comunico a V, E. para su ca
~oc:imiento y efectos. Madrid 30 de
lullO de 1931.

AzAt~A

Señor Jefe de lars Fuerzas Miütares
de Mall'nIecos.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

. Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
d~dE.rn: el farmaééutico auxiliar

~ .T'Clto, en segunda situaóón
de serVicio actiyo. D. Antonio Oca
fía FábreglliS, he tenido a bien conce
derle el elll¡pleo de farmacéutico de
tercera, de cOtD1lPlemen.to, COn ~o
a.l párrafo !ercero del ar-tículo 47 de
la orden Circular de 27 de diciem
bre de 1919 (C. L. nlÍm. 489) ,asig
nándole la anti¡iiedad de esta fecha
y quedando adecrito a esa divisi6n y
a.fec~o a l.a Jefatura de lOs servicios
farmadutlcos de la misma..

L.o comunico " V. aE. para Su co
nOCimiento y cumplimiento Madrid
29 de julio de 1931• ' ,

:A.IAa.
Señor q~neral de la primera divilli6n

orgáDlca.

ORDEN S:AN HE-RMENEGILDO

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo pro
p~e~to po.r -la Asamblea de 'la Orden
~lht~r d.e San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante
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:aELACION QUE U errA

:PO pesetas por un qu4lrquenio, kll
Putir Ide ¡prImero de 'agosto ;pró

ximo.
Tellientee coroneles

D. Pedro Rodrígmez Perlado.
II Joaquín de la Llave y Sierra.

Comandantes

D. Antonio Fernández Bolaños MJ>ra.
II BaJ~omero Buendía Pérez.

Capitanes
D. Pompeyo García Vallejo

11 Benjamín Llor.ca GisberÍ.
» Cán.did? It11JITióz Bajo.
» Jose Rlvero de Aguijar Otero.
» Manuel Maroto González
» GuillJermo Planas Utrilla:
» Antonio Olivé Magarolas.
» Juan Martínez Parcaz.
11 Arturo Ureña Escario.
n Joaquín Belón Díaz.
» Luis Simarro Puig.
» Luis Maestre Pérez.
n A1berto Mbiñana Zaldivar.
n Ramón Garda Navarro.
» Francisco ArmenIa GuiUén
» Antonio Prad06 Peña. .
» Joaq ufn Hernándoez Ba'rraca.
n Fernan¿'o Soriano Sánchez
» Miguel MárQ'uez SOI1er. .
n J osé Pardo y Pardo
» José Fernández Alv~rez.

Tenientes
D. Tl1mM Asen6:0 Andrés.
» Cons.tancio J iménez Gaspar.
» Sanllago Compañ Visconti.
11 Ailfredo Bueno AzcáJrate.
11 Fernando Garda Rodr~guez.
11 Pe~.ro Martínez ZoreiHa.
11 GUl11lermo Menéndez Aulestia.
» AngeJ1. E6candlella Garda.
11 An,tOOlio RibaJlJaygua MelliC.'icoua-

gue.
11 Manuel GaZltelu Andoño.
11 Jorge GaJliay Ira.nzo.
11 Antoalio Jasanada Piquero
» Meilitón Rigaa Garda.
n Raimundo Hita Ültanga.
11 Fermín Rodriguez del Valle y

Hevia.
11 Ricardo Go}'tre Bayo.
n Ma.nueil Garda Renduehes Suárez.
n Gon~a~o Muro M<lJrC06
11 Hilarío Nava Güjci .
11 Enrique Garda VaÍliejo.
11 Ma.nuel V.e1alloCo Vitimi,
JI ruaD. G6Imez Guillam6n.
» lUan Sodae Mantill.
» ~tli Casas y Ruiz.
11 UlS Verges Escot«.
11 Joetli Espada Cruz
11 Emiil.io Sá.n~hez L6pez
11 F81ix Corrochano Garda.
11 Manuel Bozan· Ga,sado •

Alf6re.
D. ;e'lIegorto Feij60 Cacho.

A. ~lIf"tI'r d., /#i".,T',o ,d, 'c",ro d,
1031, .".or ,ll,var v,i"tici"co aRos d,
unnc,o,con abonos ti, cam'laRa.

Alf6re.
D. A\d<lllfo Serra.no Vida.l.

A. rjaTti, '(1, primITO 'de agosto 'I'ó
" ximo.

1.000 pesetos por dos quinquenios.

1 de agosto de 1931

'11"J~~~~~·~
Comandantes

D. Anton:o Sánchoez Cid
11 F.rancisco Carcaño Má6
n Francisco Gómez Pérez:
» Juan Pe.lJrinena Aurrecoecbea.

» Angel Menéndez Toilosa.
-''':~;,"'''

1. 100 pesetas por dos, quinquenio.~ ~
una anualIdad.

Comandantes
D. Antonio López Ma.rtínez.

11 Rafael Aparici Aparici.
Capitanes

n Eduardo Picazo y Burló.
" Enrique Erce y Huarte.

~I~n:uel Ontañón y Carasa.
n Fel~x VaJenzuela y de Hita.
n AleJandro de Goicoechea y de Ho-

mar.
» Nicolás López Díaz.
» Francisco Palom<\res Revilla
n Rod.rigo González Fernández'
11 Antonio Gudín Fernández. .
» Pedro Fraile Sánchez
» Luis Montal Martín.'
n Carlos Gómez Retana
» Dámaso Iturrioz Bajo.'
» Salvador J iménez Vi \lagrán
11 José Martínez González .
n Luis Calduch Pascua.l .
n Luis Angulo Tejada. .

1.200 pesetas por dos quinque"ios y
dos Janualidades.

Capitán.
D. Francisco P.rast Bonal
• Madrid, 30 de julio de ~931.-Aza
na.

Ci~cular, ElCcmo. Sr.: De con
formld~ con las PI:OJpue6tas formu
la,d~~ a favor de los jefes y oficia!les
'O?éÚ IC06 de;1 Cuer.po de Sanidad Mi
llt3! qu(! figuran en la siguiente re
13<:16n, que princip:a con D. Vícto~
Herrero y Dliez de UilzurrUill y termi.
n~ con D .. Lui6 Ma,toni Parra, he te
D1do a buen concedeTles el premio
anual ~e ef~tividad por tiempo de
em¡p].eo que a cada uno .se indica por
'l'eUDlr las condiciones que deter~na
,'la ¡ley d~ 29 de junio <fe19IS
(C. L. numo 16<) y con· 8.Jtreglo a
~~ norma& ¡e.sta.b1ecidll6 en la: orden
clrculllJI' doe 24 de junio de 1028
(oC. L. n~m. 253). ¿~biendo percibir
4~ a M,rtliT de prlmero de agOlllto pr6
xlmo.

.L.o ~omunico a V. E. para. su ca
1Il000ml~t? y cUmpilimiento. Madrid,
30 de JUliO de 1031.

Señor...
ZELACIOK QA 'SI: Cll'A

500 pesetas por un qui"f/UhI;o.
T1enien!le coronel mtlidico, D. V!c

/tor ~err-ero y Diez de UhuJ'llun del
'In'stltuto de Higiene MUitar. '

1.200 p,utas po, dos q.¡"qu,,,ios ,
dos a"ualidadu.

Comandantes m6cilcOI.
D. B~.l~asllJI' Tomé Ortiz, doe! Hos

pita.l Mlhtar de Melílla.
D. Antonio V¡aJlero Navarro, de la

~gund~ . Ins!peclCÍ6n g.eneral de Sani.
('¡lad MI1JtaiT.

D.. An,ton.i~ Moreno Pa,laciQ.S1, del
HOSlIlItall MJhtar de Sevilla.

D. O. ndm.169

1.100 Pesetas po, dos quinquenios ,
U/la anuolilkd

D. Juan Ramo de Oca y Galin<lo,
d.el Hospital Militar de Ceuta.

1.300 pesetas por dos lj'Uinqucnios y
tres anualidades.

Capitanes médicos.
D. F~ancis"o Rodrí",o-uez González,

del segundo Grupo de la segunda
Coman<'..:ancia de Sanidad Militar.

t .200 pesetas por dos quinquenios ,
dos anualidades.

D. José Duerto Serón del H06pi-
tal ~mitar de Zaragoza. '

D. Ricardo de la Fuente Pardo,
del primer Grupo de la cuarta Co
mand,ancia de Intendenc:a.

D. José Díaz Rodríguez. del ~e

gimiento die Artillería de C06ta. 2.

I.100 pesetas por dos quinquenios y
una anualidad.

D. Antonio M.anzanare6 Bonilla,
del regimiento Infantería 2.

D. Antonio García Pan~a:le6n y Ca
oís, del Dep66i.to ¿'e Rec~ía y Doma
de Jerez (Destacamento die Córdo
ba).

1,000 pesetas por dos quinquenios.

D. Luis Ma·toni Parra, del regi
miento de Caballeria 5.

Madrid, 30 de julio de 1931.-~...\:zaña.

EXlcmo. Sr. : He tenido a bien con
ceder al tenientle de Artillería don
Pec.'ro Ca,'ltaño Sánchez, de la Co
mandancia de la zona orien'tal de
Ceuta y actuaJImente retirado en.
Murc:a, ell premio de !efectividad de·
l. lOO PetSetas anuUlI'e6, a parti.r doe

'Primero de mayo último, por contar
con treinta y un añ06 de &eTvicios
con abonos, can a'rreg.lo ala ci'rcular
de 24 de junio de 1928 (C. L. nú
mero 253).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpliIX\Íento. Madrid,
30 die 1u,lio de 1931.

AulA
Señores General ¿'e la tercera divi

si6n. orgánica y Jefe de las Fuer
ZlL5 Militares de Marruecos.

Señor IiDJterventor Reneral dle Gue-
lITa.

RECOMPlENSAS

Ex~o. Sr.: En vista del escrito
que V. E. dirigi6 a este Ministerio,
en 10 de julio actuall, manifestando
haber concedido al capLtán de Inge
nieros D. Fernando Soriano Sánchez,
con detino en el Servicio de Aviación,
Ila Medalla minitar de Marruecos con
los paeadores de Melilla, Larache y
Tetuán, he tenido a bien ap.robar di
cha concesi6n, por ajuMane a lo pre
ceptuado en el decreto d& 2Q de junio
de 1916 (C. L. nám, 132) y a lo dis
pues'to en ,la orden circu.íar de IS de
ago,sto de 1919 (C. L. nl1m. 308),

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de
jullio dte 103 l.

AzA.RA
Sefíor Jefe de 1Ias Fuerzas Mildtares

de Mar1"1.lleCOis'.
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EXiCmo. Sr.: Vi6ta b j'DataJl~a
que V. E. CUftÓ a ee" M.iailte.rto.
en 2S de junio pr6ximo paeadD, pro--

AldA
S1flior Ge'Deral de la. primer. di,l.

si6n orgánica.
Selio!'le's IIliten¿1en~ ¡reneral1 milita'

e mterventot genera.! <Le Guerra.

SUELDOS, HABERlES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la iIl6tancia
que V. E. cursó a este Ministerio con
escrito fecha 30 de junio :PTóximo
pasado, promovida por el coronel d.e
Infantería D. José· M:cart E6paña~

en súplica de que re be abone la paga
de su empleo del mes de junio dta
do. teniendo en cuenta que fué as
cendido al mi,;nno por orden de S
ú'e dlicho II1Ie6 (D. O. núm. J23), sin
haoerse com.tar efectos administra
tivos anteriorC6 a la última: fecha
e'Gi)resada y lo d~teJ1lJl~nado en los
·artículos 44 y 84 del re~amento de
Re'Vis~, he nesuefto d~stimar la
petici~ de referencia por carecer de
derecho.

Lo comunico a V. E. para sU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de ju/lio de J931,

AsdA
Señor General die la tercera división

orgápica.

AzdA
Señor General de la primera divi

sión.

pasará ¿'e6tinado al Parque Central
d.e Automóviles y Escuela &e Auto
mo.,ili6mo Rápido.

Lo comunico a V. E. para su co
noc;mien-to y cumplimiJento. Madrid.
31 de julio de 1931.

-

E 1lICme>. Sr.: He tenido a bien dil'
poner quede sin e~o el paee a si
tuadón de retirado,. ~por
oroe'D drcu:lar fecha die ayer (DIARIO
OFICIAL nll1m. 168) ,~1o Que TeI
pe<:.ta, al aHBrez de I:D1g'enieroe dOlIl
Juan Francisco Garlda LoZllUlO, quoe

Excmo. Sr.: Vi6ta ola instancia.
que V. E. cu,rs6 a estle Mini9terio en
7 de mayo último, ,promovida por eL
comandante de Artill'eiría D. Antonio
dted Rosaa Rico, aotua'lm.ente r«iru."o
en Madrid, en 6úplica de que se le
conceda los habenee de di~nible vo..
dua1ttaJt10 de 10& meses de febrero' a
junio de J929, por e&t3lJ' en 1311 mie
mas condiciones que el de 8U mie.
mo empleo D. Francisco S4.iz L6pez,
al qu~ se ae btorg6 dkho beneficio
por circular de 16 de octubre pr6xi
mo ·pasado (D. O. núm. 236), y te
nie'Ddo en cuenta que el recurrente
no fué baja cuando el jefe en que·
apoya su pretlensi6n en 23 6e junio
die ,1929 (D. O. núm. J3J) y por 10

·tanro no se halla. el miemo caso..
Excmo. Sc-.: He taD ,¡¡¡ bien diI- puesto que fué ~ingNsado en iJO del

poner que la l'e'lación imerta a CODtl- miSmo mlt!s (D. O. n11m. Q9), de
nuaci6n de qa orden de 10 del mes ac- acuerdo con lo informado poi' la In
tual (D. O. núm. 153), por • que se tendencia e In4lel'ven<lÍ60. i'!IIIe'J'al mi
oonoedfa fA .retiro a _ios wter:i.narlas !it3lJ', h'e resuelto dueeti1lar IU peti·
primeros, '!le~ recti&:ada en lb ci6n por enconbrllLI'1le en' "¡tualción de·
QUe 8Jfeota. a D. ]osE Soler '7 Vd'V'ea, lupernumerario a.! reingresar nueva·
en el aenti.do de que &te et 10 yero. men1le en el Ej6reito, antes dflll :10
<tero cnnbre, en vu de Juan con que de jUlIlio de J929 en qu~ fU'eron, bajae
figura en la prediicba relaci6n. variOl5 jefes y oficiallel.

Lo comunico a, V. E. pan. MIl conocl- Lo comunico a V: E. pan IU COa
miento y cump~. :M8IdricJ, 31 de nocimioento y cuJJlGll1imiento. M~
;U1io de 1931. 30 ~die juHo de 193i.

AzAJtA f ' .•
Seftor General de !Ilt cuarta: diviti6n oro

gánica.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis.
poner que la circular de JJ dleJ lIA:.
tual (D. O. n\ÚXl. J53), po.r la que se
concedía el retiro pan Gra'Dada a4
c~itán .de Artillería D. DODÚngo
Vida'! NIID, &e entienda lI'ectificada en
el sentj¿'o de que su «gundo apelli
do es como queda dicho, y nO Niu.
como figuraba en dicha disposici6n'

Lo comunico a V. lE. para su c;
nocimiento y cumplilmiento. Madarid
30 de julio de J93J. '

.\%dA
Señor Genlt!ral de la segunda divisi6n

orgánica.
Señor Interventor gtene.ral1 de Gue

ITa.

Señor...

RETIROS
.Excmo. Sr.: He tenido a bien con

ceder el retiro para Granada al co
ronel de Caballería, en situación de
reserva, D. Ramón A:lvarez Osario
VoissiIl5, afecto al disuelto regimien
to 21, por cumplir en el día de la
fecha la edad para obtenerlo, dispo
niendo a¡} propio tiempo que por fin
del mismo sea dado de baja en el
Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. -Madzid
3Ide julio de J93I. '

AzAAA
Señor General de la segunda divisi6n

orgánica.
Señor Interventor general de ·Gue.

rra.

sos para coroneles 'J Generales, ~ fin
de que se revise el juicio ~antrad:cto~

rio qu~ se in9truyó y los méritos qu~
pudiera haber contraído .desde abnl
a octubre del año 1923 para sU as
censo a General, y Quedando pendiente
de resol'l.lción 'las demás extremos de
sus instancias hasta que se conozca
el resultado- de la revisión que antes
se ordena.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ~úlllplimiento. Madrid, 31
de julio de 1931.

RJETII1MJOOiS
Circular. ~xcmo. &.: Visota la do~

cdmiantada instancia promovida por el
coronel de ,EStllldo Mayor, retirado,
D. Cándido Pardo González, y com
probada la coacci6n qU'e mfluy6 en
l'a .solicitud del interesado, de pase
a la expT'esada oSituaci6n que le fué
conccldi'<la en 22 de octubre. de 1923,
he tenido a bien digponer Be' le con
sidere como vuelto al senicio activo,
deS'de dicha fecha haa.ta el 2 de fo
brero ,de 1925, en que le corrupondi(l
por edad el ·pase a situaci6n de re
'serva, debiendo zec'lamil"'. po&'
la Pagadurfa de Haberes de la prime
ra divisi6n ~gánica, en extracto
p.referent.e 'Y 'COn caráct.er de relid 1116
diferencias ,de sueldo de coronel re·
Hrado que viene percibiendo 811 de
coronel en activo entre la, f·ecllal an
tes mencionadll;s, asf c:om'o 111; pensi6n
del 10 'POr 100 del sueldo del empIeo
de teniente coronel que le correspon·
de desde septiembl'let de 1923 a fe
brero de J927, por es'tar en posesi6n
<loe 8Ia cruz de lIIIe8Unda clue ~
nada con eI JO ¡por 100 del weldo die
su empleo huta el ascenso a Gene·
ral o r~tiro, según orden de 16 de
mano de J9I6, pUando el e.rpediC'lll
te a la Junta Clasificadora de asc,en·

AzA1ltA

Señor Genera:1 de la primera dQvi6í"6n
orgánica.

REINGRESOS EN EL EJERCITO
En:mo. Sr.: Vi6ta 'Ila instancia

.promovida por el ca?itán que fué
de Art:l1ería D. ArcadiO G6Imez Tho
más, SlC.parado del servicio por or
den de S dle jul1io de 1920 (D. O.I!ú.
mero J48) en súplica de .su reID
greso en. ~l Ejército, y tenl~o. en
cuenta que su situaci6n es dJefi~ltlya,
segl1n determina la ley C~!SIut~tlva
del Ejército, he resuelto Cóe6e6bmar
su petidón por car'eeer die derecho
a lo que soIlicita.

iLo comunico a V. E. pan su ~o·
nociJIDie11lto y cu~limiento. MadrId',
30 de juBo de 'J93I.

AmA
Señor General de la sexta divisi6n

orgánica.

REENGANCHES
Excmo. Sr.: Vista la instancia

cursada por V. E. en ~ de junio
próximo pasado,. pr0tD:0vlda por el
suboficial D. LucIO SálZ Aráuz, con
destino en el regimiento de Cazado-

.;. res. 4 de Caballeria, en sú~lica de que
se le aplique-n los beneficlOs del d,e
creta de indulto d-c 16 del mes ?e
abril y se !te abone el cu~o peno
do de' reenganche desde pnmero de
septiembre úl!~o) he. resuelto des
e5timar la. petiCión del Interesado. de
acuerdo con lo informado .~r .la
Aee60ría Jurídica de este Muusteno,
debiendo atenerse JI, lo acordado por
el disuelto Consejo Supremo de Gue
na y Marina, en 24 de febrero del
año actual.

Lo comunico a V. E: para su. c~
nocimiento Y cumplimiento. Madnd
30 de julio de 193J,
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Exano. Sr.: He tenido a bien digo
poner se devuell'Qtl al persooal que se
e~ en da siguimt.e Mación ea. ClIIl>o
tidades que ingrelllll800 pan. reducí¿o el
tiempo de servicio en filas. por h&Ílarse
comprendido ~ 40s ¡preceptos y cuos que
!le indi'Catl, !legún cartas de pago expedi
das C'Il las fedla:s, con loos números y
por la'! Delegaciones de H.atCiema. que
se expre..can, como igl81mente la suma
que debe ser .neintqrrada, la cual pe1'
cibi.rá el 1ndividuo que hizo c4 dep6s-ito
o la peorsona aullorizad'a elD fonna fe
~. según p~ Jos artku:l08 470
del 1tegIlammto die Ja Ley de Recluta
miento de 19U y ~S de ila ....igeme.

Lo C<lCnunioo a V• .E. par.¡. S'U oonoci·
mrento y cumplimiento. Madrid, 30 de
jul.io de 1931.

AzAt:IA
Señores Genera1es de 1a PMmera, segun

ida, cuarta, quinta. sexta, séptima y
octava diivisiones orgániC8tS y Ca
mamdante miditar de BalleaII"es.'

Sefior !Interventor general de Guerra.

-

nocimioento y cumplim:ento. Madüd,
30 de julio de 1931.

Az~A

Señores GeneraJes c.'e la segunda y
octava divisnones orgánicas.

Señor Intervento.r :gJeneral de Gue
rra.

ULAClOl'l' QtJK a Cll'fA

R'OCluta, Seba6'tián Lara Vallejo,
del reemPlazo de 1930, alistado en
MáIlaga. Carta de pago 1.572, expe
q.ída el 31 de julio de 1929 en la De
legaci6n de Hacienda de MáIlaga. Se
le debe reintegrar la 6uma de 253,15
pe6'etas.

Recluta, Toonás Suáftz. Eiré, del
reeID¡pl1azo ¿'e 1927, 3Jlistado en Vigo
(PoD'tevedra). Carta de paco 599, ex
pedida el 24 de mayo de 1927 en la
Delegación de Hacienda de Vigo. Se
1Je debe reintegrar la suma de 675
pesetas.

Madrid, 30 de julio de 1931.-Aza
ia.

ULACIOl'l' gtlZ n errA
Como iKgreso hecho de más con arre
al artículo 403 del fJÍgente Reglamento

de Reclutamiento.
SoTCado, Augusm ViÍdiaJI Roget, del.

regimi'ert'o Infantería 6. Carta. de pago
nÚln. 399, 'l!x.peddda el 18 die julio de
1931 .por IIa Delegación de Hacioendá. de
Gerona. Se le debe 1'eintegn.r 1a ~uma
de aso pesetas.
Por comprenderles la orde.tII circular de •
16 de abril de 1926 (D. O. KÚm. 87).

Redluta, Malteo SÚ'ldlez Lavadb, d.,t
la Caja ReClJIJta dle Badajoz. Call"ta. ~<'
pago núm. 968, exi¡X'wdia IeIt 28 de julif'* 1930 iP01' la Delegación die Ha(:Íendli'
de Badajoz. Se le dehe reintegrar la
suma de 500 pe.setllls.

Recluta, M~\II1IU'CÍl Til'evil\o Trevil\o.
de la Caija R'~odluta 13. Carta de pago
núm. 900. eXlPcdjd~ ell 24 de julio de
1929 por la De<l.eg8ICióll' tde HadeMa. de
&dajoz. Se le debe .reintegrar JlI. suma
de 68.75 'peS1et.ai9.

Recliuta:, José Ca.stoell6 Mefdtor" de

Az~A

Señor General de la primera divi
6ión O':gánica.

Señores Inten(!.ente glenera.l milital' e
Interventor general de Guerra..-.

para ((N1aterial, ~rvici05 y obras de
Ingenieros».

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1im;ento. Madrid,
30 ¿'e julio de 1931.

Señor...
,..

aaccl.. •• IIUtI'IICCI'. , IIClltI••I.tl ~
RECLUTAMIENTO Y REEM

PLAZO

Circular. E:romo. S,.: Vista la
in6tanciá promovida por n. José He
nera Barr06o, oficial de SaJa de
la Audiencia ,terri·toriélll de Sevilla,
en súplica de que se ,le COIlsidlfre
camo em¡idleado del ,E6tado pa'ra 106
efectos -de reciu<xi6n de la cuota mi
litar, be tenido a bien resollver, de
conformidad con 10 informado por el
Ministterio de Justicia:

Primt!ro. Que a -los oficiales de Sa_
la é.Ie lu Audtiencias territoriales, se
les considere como funcionarios pl1.
blicos para los efectos de la reduc.
ci6n <k cuota a que se refiere eJ. ar
tículo 403 del regfla.mento de recluta.
miento.

Segundo. Que -la cuan.tia del ha.
ber qué perciban dichos' fun.cionaria.,
para iQS finu ~ párrafo ten:ero del
expresado artículo, será la fiJada por
la dedaraci6n jurada que están obli.
gados a presentar COllZlO bae para 'la
liquKlad6n dted impueeto <i'.e utilida
de.s.

Tll!rcero. Que la certificaci6n a
que se reñ'l!re el apartado a) del ar
tÍJCulo 40Q del ex·pnesado relgl1a.mento
c.~berá ser eXlped,id'apor el presidente
doe la re.'jpeCtiva Audiencia territo
riall.

Lo comunico a V. E. pa,ra su co
nocimiento y complimiento. Madrid,
30 de jul:r> dJe 1931.

OI'll'.'CIOI d. ,nltrueelOn ,ContIDIII'U
DFNOLUCION DE CUOTAS

,Excmo. Sr. : Ha.llándose ju8ltiñcado
que los in<;ividuo& que se eXGllfesan
len Ila siguiente relación, que etDilieza
con Se<bastián Lara. V,allejo y termi·
na con Tomás SualfleZ Eiré, perllene
cien'~ a los reem,plazo!l que ee indi
0841, est4n com¡prendidOll en los ar
tkul06 284 de l'él1ley de Reclutamiftl_
to de 1912 y 422 del reg!1~nto die
la V1 g'Iel1Ite , he tenido a bien dispo
ner que le dil!vuelvan a ·101 in<tetle
iIlli>dos lu cantidaidles que inlAtaron
pafia, reducir el tiempo de servicio en
11'1311, legún cartas de pa'io 'elGPedió.'al
ton las fedhu, con los. n·Ú:me~os y ,por
las Deleg.adonlfll de Hacienda que en
la citada relaci6n se e~presan, como
igua.lmentle 'la suma que debe ser
reintegrada, la cual percibirá el in
di.viduo que hizo el de.p6sito o la pero
60na a·utoriz~da en forma legan, le·
g-ÚD ,previenen los artículos 470 y 425
de los citadOli te~os Ilegales.

Le. com·.'Dic. a V. E. para 611 co-

general de Gue.

~.

Fuerzas Mi~itanesSeñor Jefe de la.,
de MaJ'Iruecos.

Señor Interventor
rra.

EXGJDo. Sr.: Vista la propuesta re-
lamentaria de aumento ~~ sueldo

: favord~ practicante mlhta~ don
Juan Córdoba P~rez, con d~1DO en
la Jefatura de Sanidad MUltar de
la circull!cripción occidental de est.e
territorio. V con arreglo a l? prevendl
do en el artículo 12 de la Circular e

de septiembre de 1921 ~D. 9. nl1
~ero 11)6), he tenid~ a bien dleponer
4 lJe a partir de pnme~o de agosto
próximo, se abone al Interesado el
auddo anuaJ de 3.500 pe6l!'t86, que c;s
el que 'le correspoooe por cumplIr
~n dicha fecha cinco afi~ como tal
practicaDite militar.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimi-eD.to. Madrj,p,
30 de julio de 1931.

movid.a ,por el capi.tán de Ingenie-r06
D Francisco Domíngue~ Sa~taTa,
co'n destino en el grupo ~~t::s:ea í~
nerife en la Slue acog l

dis ~std en el decreto de 20 d.e .mayo
últ{mo (D. O. núm. II2), sahc:ta .la
d

.6n de la orden de 30 de JU-.
erogacl O' 146) que re-

nio de 1926 (D. . nUIn. .ti. '6
j' lII1 15 por 100 la gratl caCl n
d¿03

0
por 100 de residencia en esas

.91as tenioendo en cuenta. que su dles
f o'81l grupo (lJe Tenenfe, en con
<:.u¡ to ¿'e vOoluntario. tUV? .luga~ con
~terioridad a la di~c16n citada,
publicada. :en el DIARIO 0P?fL';;
resuelto desestimar 5U pe IClOn

1
· .

dA der~o ~ lo que 50 IClta.
¡;;a'H~oer ..... . co-

Lo comU;¡lloCO V. E. P~d su d
nocimiento Y efectos. Madri ,30 e
julio dé 1931• AzAAA

Señor Comandante militar de Cana-
¡jaso

'lceIO. d. IIIltlrlll
SERVICIOS D,E INGENIEROS
Excmo. Sr.: Examinado el ((Pro

yecto de derribo del ediñdo c.etti.
CladtO a cuadra en el cuartel del Cir
men, ae AIl'Ca.1á de Henares,,¡ formu
I~o por la Comandt9.1U: ia a.e obras
:y fol'tifieadonea de la primera divi·
.ión orgánica, qute remitió V. E. a;.
~~ Minilt.erio con su escrito fecha
2$ ele jUl11io próximo pasado, he te·
tudo a bílfn aprobarlo para ejecución
'pocr geatl6n directa de Las obras co
r~n¿'ient.es, ,cOlmO coInlPrendidas

<en Iel caso .prim·et'o de.l articulo 56
·de ,la .1,ey de Administraci6n y Conta
bHi<1ad de la Hacienda. páblica (i.e
,primero d~ ju.lio de 1911 (C. L. nd·
mero 128), modificli>do por ell decreto
de 2'7 de Imarzo d.e 1915 (iC. L. nd
mero 77), debilendo ser cargo el im·
¡porte ~e las mLsm,a«, qu,e udende
a 42.640 ~S1!'t'aS, ¿·e ·la6 cuales
42.340 pe~leta,s co~respon¿en a1 pre
supue.sto d,e ej·ecuci6n materiall y. 136
300 pesetas restan·tes a.l cO'1llJplemen
tario que det·ermina la or.d~n circu
lar de tI de ago.sto d·e 1921 (C. L. nú
m'ero 325), a los créditos concedi'l:'lO§



D. O. núm. lO\>

la Caj a Recluta de Sevilla. Carta de
pago núm. 75, expedida el 2 de jU'1io
·d-e 1930 por ·la Dclegación de Hacien
da de Sevilla. Se le debe reiuegq-alT la
suma de 253.15 pesetas.

Recluta, Manuel José ·Caza¡res Ro
mero, de la Caja Recluta 23. Carta de
pago núm. 182, expedida el 6 <k abril
de 19:19 por la Delegación de Hacien
& de Cádiz. Se te debe reintegrar la
suma. de 1.125 pesetas.

Recluta. José María Pedrola Murga
dos, de la Caja R·~duta de Tac.rago
na. Carta de pago núm. 244 expedida
el 23 de jutio de 1927 por la Delega
-ción de Hacienda de :Reus. Se le debe
reinteg:I"ID' la suma de 500 pesetas.

Recluta Antonino Codinach Mobia,
-de ·la Caja Recluta de Manresa. Cai'
ta de pago núm. 630, expédidra el 8 de
novi~re''lk 1929 por la Delegacióo
·de Hacienda; de- Baroelona. Se le debe
reintegrar la 9UII1a de soo pesetas.

C01/W comprnK1idos en el articulo 448
.del vigente Reglamerlto de Recluta-

miento.
Alférez de complemooto, D. Manuel

Sándhez Juampere, <ki batallón Zapa
~es MiAadores 4. Carta de pago nú
'mero 1.728. elQPeldida el 15 de octubre
de 1989 por ü'Delega.clbn de Ha~n

da de Barceklna. Se 4e ó:be reintegrar
la stma de 750 pesetas.

Alférez de ~emenbo, D. JuaII'
Ib:í.ñez Moré, del batallón de Z~o

ffS Minadores 4. Caorta de pago nú
mero 4.876, C'JCl1)edida el ::n ~ octubce
~e 19;18 ¡por 4a Delegación de Hacienda
~e Baccdona. Se le debe reicltegrllll' la
suma de 2S0 ope.stetas.

Por ingreso hecho de más con arreglo
.al artículo 403 del indicado Reglamento.

ReohJta Juan Oliva Anglr.il'a, de la
Caja R~Luta de T.a,r,ragona. Carta de
pago núm. 91. eXJpedida el 15 de mayo
de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Tarragona. Se le debe ~eintegrar
la suma de 250 p:setas.

Como comprendidos en la orden circu
Jar de 16 de abril de 192Ó (D. O. nú-

, mero 87).

Reallita! Andrés Abanto Berbegal,
-de la CaJa Rec;:luta de ZaragQza. Car
ta die .~o 'numo 727-B. eXJpedida el
23 de J~ de 1927 'POI' Ja Delegación
-<le. Hacienda de Zangoza. Se le debe
~lIIl" la suma de soo pesetas

~ec¡luta, Crrsanto Gay Bergés, de la
CaJa IR;eduta de Zan'S'Olza. Carta dle
pag?noum. 7IS-B, expedida el 30 de
J~mo die. 1927 por 1a D.glllClión de Ha
CIenda de Zuagoza. Se le debe reintJe

.Irar la -..na de sao peseta.
RecGt1tlli, Cesáreo !anz Orr~ de la

Caja Recluta de Pamplona. carta de
llago núm. 499. eJOpe<iida el JO dle ju4io
~ 1929 por la DeleglllCión de Haelen>1a, de Pa.mJplona. Se le debe reinllegrar
a ~uma de 309.37 peSle'ta9.
~{ecluta, Cc-sáreo Sanz Ol"l'io. de 1a

CaJa I~ec-Iuta de P;¡JIllIpIQl1a. Carta de
pagO ln~un. 290. expe<lDda el 15 de oc
t~bre de 1929 por ,la Delegación tle Ha
cIenda de Pamplona. Se le debe Tlcin
tegrar la suma de 103,13 pesetas.

Recluta, Ginés Gutié-rrez t'foerroo, de

1 de agos'3 Qe 1931

la Caja Recluta de Cáceres. Carta. de
pago ·nÚtn. 599, e~ped.id'a I{'l ::n de julio
de 1927 por la Delegación de Hacien
da de Cáceres. Se le ~be reintegrar
la suma de 500 pesetas.

Recluta, Aw-e'lio P~ Feo, de la
Caja Recluta de Zamora. Carta de pago
núm. 809, expedida el 30 de juLio de
1927 por la Delegación de Hacienda de
Zamora. Se le debe reiotegra.r la~
de 250 ~setas.

Por ingreso hecho de más COff arreglo
al articulo 403 del Reglamento expre-

sado.

Soldado, SaIJt~ Moreno Gonzalo,
de la cuarta Comaolanc.ia de tropas de
Intendencia. Carta de pago DÚm. 16,
expedida. el 28 de julio de J930 por la
Delegación de Hacienda de Zamora. Se
le debe reintegrar la suma de 103,13 pe
setas.

Soldado, Santos Moreno Gonzalo, de
la cuarta Comandancia de t.n:l(lU de
Intendencia. Carta de ¡pago núm. 6, ex
pedida el 20 de~e de J930 por
la Delegación de Hacienda de Zamo
ra. Se te debe l'elintegrar la· suma de
J03.12 peselln.

Co,/w comprendido en la ordt. circu
lor de J6 de abril de J!)26 (D. O• • N-

mero 87).

ReclUta. C&ar !JqalllCO Garda. de la
Caja Recluta de Ov~. Car·ta de pago
núm. 517. expedida e~ 2Ó de julio de
J930 por Ja Delegación de Hacieoda
de Oviedo. Se Ile. debe reftqrac la
SIlfTlQ, de 562,50 pegetas·.

Recluta, César BlaIIlCO Gard.a. de la
Caja Redluta de Oviedo. Carta de pago
núm. 6II. expedida e'1 30 de jlJlio de
1930 por l1a Delegación de Hacienda
de Oviedo. Se le debe reioteg,rar la
suma de' 200 ~oeta.s.

Por comprenderle el artículo 448 del
repetido Reglamento.

Alférez de ~Iunento, D. Fran
cisco FelTagut Pon. del Grupo mi\x.to
de Artillería l. Carta de pago núme
ro 501 expedida d IJ de juUo de 1929
-por la 'Delegación de Hacienda de Pal
ma de Mallorca. Se le debe reinllcgrar
la suma de ~12,50 peseta;s.

Madrid, 30 de julio de 19JI.-Azafia.

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Minoisterio con le1S
crito fecha 3 del actua.l, pr~movidll
por el teniente cOoronel m~lco don
Adolfo Cha.morro Lobo, con destino
en el hospitaJl Militoar de ZaragO'Za,
en eúplica. de aprobaci6n de dietas
devengada.e durante un día del me'!
de mayo úl,timo en una comis'i6n del
servicio dJ ••sempei\ada en Ateca (Za.ra
goza) con ell fin de reconocer facul.
tativamente a un oficial, he tenido
a bien accede.r a lo solicitado, verifi
cándose la rec1amllCi6¡¡ del importe
en la forma' reg,lamentaria y hacién
dose con/SltaJr no haberlo e·fectuado COn
anterioridad.

Lo comunico a· V. E. para su co-

501

nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de julio de J93J.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor generad. de Gue
rra. -
.Excmo. Sr.: Vista la instancia que

V. E. cursó a este Ministerio con es
crito de 3 del actual, promovida pOl'
el comandante médico D~ José Ro
dríguez Castillo, ,de9tinado en el Hos
pital m:ilitaJI' de Zaragoza:, en súplica
de aprobación do- dietQs devengadas
durante un día del mes de ma.yo úl
timo;n una comisión del servicio
<k1senípeñada en Ateea (Zuagoza),
con el fin de reconocer facultativa
mente a un oficial, he tenido a bien
a.cceder a lo solicitado, verificándose
la reclaomación del importe en la for
ma reglamentaria y ha~6éndose cons
tu no ha>berlo efectuado con ante
riori.dad.

Lo ~omunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de julio de 19JI.

AzARA
Señor General de la quinta división

orgánica.

Señor Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr. : Vi&ta la iutancia que
V. E. cunó a este Ministerio con M
c·rito fecha 29 die junio próximo pa
ndo. promovida. .por el Comandante
de Ingen.ier06 D. Juan Rei&, Va.\f
rino, que tenía su destino en 0(·1 re
gimiento de RadJiotelegi-afia y Au
romovi'li&mo, Grupo mirto de Oeuta
Tetuán-Larache, en ,~li.ca de con
ces:6n ..de dietalS del 28 al 30 de abril
deI1 año actullll, ambos inolusive, por
una comisión del servicio de6eIIllpC!
ñada en la Zona de LaI'aChe, he te
nido a bien aceeé:er a lo sOl1icitado
COoIl arregdo a 10 dispuesto en lu or
denes circulares de 8 de maezo de
1928 (C. L. núm. 103) y 3 de marzo
m,timo (D. O. núm. SI). .

Lo comunico a V. E. paa-a su co
nocimilento y cumpI:tmiento. Madrid,
30 de julio de J931.

Señor General de"'la ¡primell'a divisi6n
orgánka.

SeñGI' Inrerventor geIllUal de Gue
rra.

Excmo. Sr. : Vi.s.ta la in&tancia que
V. E. cursó a est'e Mini!lterio con ee·
crito fecha 29 de junio .próximo pa
sado, promovida por el capitán de
ingenil\ros D. Luis Angu~o Tejedor,
que tenía su destino en elr¡egim!~
to d·e Radiote.legraffa y Au,to·mo'Vlh..
mo Grupo m:xto <i~ Ceuta-Tetuán
La~ache, en súplica ce ooncesi6n dle
dietas del 6 al 10 de abril del año
actual ambos inclusive, por una co-



misión dell servicio de6empeñada en
la Zona de Larache, he uenido a
bien acceder a 10 6oJicitado con arre
glo' a lo dispuesto en las 6rdeJle6
cir-culareSl de 8 <''e marzo de 1928
(e. L. núm. 103) y 3 doe mano últi
mo (D. O. núm. SI).

Lo comunico a V. E·. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 ~ julio de 1931.

Señor Genera.! de la prim«a aivi
6ión orgánica..

Señor Interventor genera.'l de Gue
era.

SUMINIsmos

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis.
pon'eI' que la Yeguada Mi,utar de

lerez, adquiera' po.r gestión directa
06 artículos de. pIenso que le 80D ne

cesarios para el suministro del gana.
do de la mi51Do y Secciones afectas.
d\lrante el presente. mee de julio,
cuyo importe de 7.373,35 pe&etas, se·
rá cargo el capítulo sexto, artículo
tElSgundo, ue Ila Sección cuarta dJeJ vi
gente Jl' .esupuesto.

Lo (.nnunico a V. E. para su co
nocill" ':ento y cumplimiento. Madrid,
30 d r julio de 193'1.

.se"or General de la segunda dirio
: tón org4Dica.

Srdoree Imt.enden.te geaeral militar
e In(ler¡ventor general de Gu-erra.

1 de agosto de 1911

Estado Mayor Central
del Ejército

IIcclt. •• '.....m.cl.a • Hlltlrl.
AGREGADOS MILITARES

__ .~_: \~;'t;'~~

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el teniente coro
nel de Estado Mayor D. Antonio To
rres Marvá, Ce6e en el cargo de agre
gado millitar a la Embajada de Espa
ña en Londres y Leg8(;iones en Di
namarca, Suecia y N omega, surtien
do efect06 esta disposición por fin del
pa6ado meS de junio en que fué baja
en el Ejército el mencionado Jefe,
por haber obtenido el retiro con 105
beneficios del decreto de 25 de abril
último (D. O. núm. 94).

Lo digo a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 27
de jUilio de 1931.

Señor...

•••
'M." II 8JI"~"11,DICt,. mlllll,

COMISIONES
Circular. EXaDo. Sr.: Por COll1·

veniencias del servicio, be tenada a
bien di~ner que el capitán de Ar
tillería, adU1DiDO de la Escueaa de
Eetudios Super-:ores Militares, D. Ig
nacio Moyano Ardiztlegui, coot;n~

en comisión en· el Grupo de Infor
mación 1, Escueta de InrormalCi60 y
To¡pografía de Artillería, dW'ante el
presente ourso, iDO incor;poránd06e a:l

D. O. n6m. lit

referido Centro die ~M.nta. hll8ta
la prOmoción dell año próximo, su
vando &u derecho de incorporaci6n a
la de 6U ingreso a la terminación de
sus estudios en la referida Escuela.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum}llimiento. Mac.'rid.
31 de julio de 1931.

Señor....

IISPOSICIOJEI
(1 la MsIcntaria J Slccillll di ate
IIilistlria J dllu UlPOincilS Cotral.-- ~

,....CCIt. di U.t.rllI.... Mlllllr ¡
Circular. ·Excmo. Sr.: De ordeD .¡

del Excmo. Sr. Ministro de ~a G.. j
na, $e d.estina al m3le6tro herrador
forjador, del regimiento Cazadioree de '
Caballerfa 2, D. Inooendo Gonzlt
lez Muñoz, al regilDliealto de Ferro
carriles en plaza de plantilla, Que·
dando nectificada en elite ·sentido la
circul1a.r de fecha 30 ~el corcieDte
mes (D. O. n6m. 168).

Madrid, 31 de julio de 1931.-El
Inspector "J't";"a';o, ALFREDO sa..'
JO,

Sellar...


